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1. [bookmark: _Toc181004292]OBJETIVO.
[bookmark: _Toc126147375][bookmark: _Toc126301041][bookmark: _Toc181004293]
Desarrollar actividades relacionadas con el análisis y evaluación de la continuidad de las medidas adoptadas a las cuales se refiere la Estrategia de Monitoreo, Seguimiento y Control Integral al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones, una vez la Dirección General de Apoyo Fiscal haya evaluado y evidenciado el avance y/o cumplimiento por parte de las entidades territoriales de las obligaciones y actividades previstas para que las medidas adoptadas sean levantadas.

Es necesario aclarar que el levantamiento de las medidas depende de la mitigación de las causas que generaron la ocurrencia de los eventos de riesgo evidenciados y/o que se haya normalizado la prestación de servicios y que la respectiva entidad territorial haya cumplido con las acciones determinadas en la fase de seguimiento y control por parte de la Nación. Por otra parte, que la continuidad de la medida se decide en coordinación con los ministerios sectoriales y del Departamento Nacional de Planeación, sin perjuicio de lo anterior se aclara que las recomendaciones que realizan los otros actores de la Estrategia no son vinculantes para la Dirección General de Apoyo Fiscal, cuando se presente el caso en el que la Dirección no esté de acuerdo con una recomendación de los ministerios sectoriales o el Departamento Nacional de Planeación esta deberá argumentar de manera proba las razones por las cuales se aparte de las recomendaciones formuladas.

Es importante aclarar que el presente procedimiento, como los demás pertenecientes al Proceso Mis. 4.5, tienen un orden especifico de aplicación por lo tanto se debe precisar que la aplicación cronológica del mismo inicia con el procedimiento Mis.4.5 Pro.7 Ejecución de las actividades iniciales de Seguimiento al uso de recursos del Sistema General de Participaciones SGP en el cual se abarca lo que se denomina la etapa de Diagnóstico para cada entidad territorial, la cual permite determinar qué tipo de medida es la más adecuada a adoptar, lo anterior se ejecuta mediante el uso de los Procedimientos: Mis.4.5 Pro.1 Adopción de Plan de Desempeño, Mis.4.5 Pro.2 Adopción de Asunción Temporal de Competencias, Mis.4.5 Pro.3 Adopción de Suspensión de Giros, Mis.4.5 Pro.4 Adopción de Giro Directo, Mis.4.5 Pro.5 Adopción de Suspensión de Procesos Contractuales, Mis.4.5 Pro.6 Adopción de Declaratoria de Ineficacia de los Contratos, los cuales incluyen una descripción de las actividades para que la Dirección General de Apoyo Fiscal adopte las medidas para ejercer el Control al uso de los recursos del Sistema General de Participaciones, posterior al cumplimiento de los mencionados procedimientos toda la Estrategia finaliza con las actividades descritas en el Procedimiento Mis.4.5 Pro.8 Evaluación de las Medidas Adoptadas al Uso de los Recursos del SGP, en el cual se hace una evaluación al avance y cumplimiento de las obligaciones y actividades incluidas en las medidas adoptadas previamente por parte de las entidades territoriales.

2. ALCANCE.

El alcance de la evaluación de la continuidad de las medidas adoptadas se fundamenta en el análisis del avance y/o cumplimiento por parte de la entidad territorial de las obligaciones y actividades previstas para que las medidas adoptadas sean levantadas, evaluación que se realiza a través de la verificación de información revisada en la entidad en visitas de evaluación de las medidas o en el análisis de informes de cumplimiento de la medida entregado por la entidad o terceros. El contenido y los soportes del resultado de la evaluación se convierten en el insumo e inicio y en el sustento de las decisiones relacionadas con la continuidad de la medida. Es decir que las evaluaciones son el sustento del análisis de la continuidad o del levantamiento de la medida, siendo ésta la actividad final del procedimiento.

El desarrollo de las actividades de este Procedimiento requiere la articulación de la Dirección General de Apoyo Fiscal con los ministerios sectoriales y el Departamento Nacional de Planeación.

3. [bookmark: _Toc517861172]PRODUCTOS ESPERADOS.

· Informe de seguimiento y/o evaluación aprobado.
· Documento con comentarios sobre la medida por parte de los ministerios sectoriales o el DNP.
· Proyecto de acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas aprobado.
· Evidencia de notificación (En cualquiera de las modalidades permitidas bajo la Ley).
· Expediente de la entidad por sector y por medida.

4. [bookmark: _Toc126143692][bookmark: _Toc126144694][bookmark: _Toc126144876][bookmark: _Toc126144946][bookmark: _Toc126147376][bookmark: _Toc126301042]CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO.

· Mis.4.5 Pro.1 Adopción de Plan de Desempeño.
· Mis.4.5 Pro.2 Adopción de Asunción Temporal de Competencias.
· Mis.4.5 Pro.3 Adopción de Suspensión de Giros.
· Mis.4.5 Pro.4 Adopción de Giro Directo.
· Mis.4.5 Pro.5 Adopción de Suspensión de Procesos Contractuales.
· Mis.4.5 Pro.6 Adopción de Declaratoria de Ineficacia de los Contratos.
· Mis.4.5 Pro.7 Ejecución de las Actividades Iniciales de Seguimiento al Uso de Recursos del Sistema General de Participaciones SGP.
· Mis.4.5 Pro.8 Evaluación de las Medidas Adoptadas al Uso de los Recursos del SGP.

5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES.

· Aplican los términos y definiciones dadas en el Mis.4.5 Man.1 MANUAL DE POLÍTICAS DE OPERACIÓN DEL PROCESO MIS 4.5.
· Aplican los términos y definiciones dadas en el Mis.4.5 Man.2 MANUAL DE PRIORIZACIÓN Y ORDENAMIENTO DE ENTIDADES TERRITORIALES PARA EJECUTAR ACTIVIDAD DE SEGUIMIENTO EN EL MARCO DEL DECRETO 028 DEL 2008.
· Aplican los términos y definiciones dadas en el Mis.4.5 Man.3 MANUAL DE NOTIFICACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS.
· Aplican los términos y definiciones dadas en el Mis.4.5. Man.4 MANUAL DE CONSTITUCION ARCHIVO ESTRATEGIA MSC USO DE RECURSOS SGP.
· Aplican los términos y definiciones dadas en el Mis.4.5. Man.5 MANUAL DE CONSTITUCION ACERVO PROBATORIO POR PARTE DE MINISTERIOS SECTORIALES Y DNP.
· Aplican los términos y definiciones dadas en el Mis.4.5. Man.6 MANUAL DE SEGUIMIENTO A MEDIDAS PREVENTIVAS.
· NORMAS RELACIONADAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN.

6. [bookmark: _Toc126301044][bookmark: _Toc181004297]DESCRIPCIÓN.

	No.
	PROVEEDOR:
ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A. Evaluación (seguimiento) de las obligaciones y actividades previstas para que las medidas adoptadas sean levantadas.

	1.
	Entidad territorial:
Información requerida por la Dirección General de Apoyo Fiscal acerca del cumplimiento de la entidad territorial frente a la medida adoptada
	Realizar evaluaciones del avance y/o cumplimiento por parte de la entidad territorial de las obligaciones y actividades previstas para que las medidas adoptadas sean levantadas.
	NO
	Responsable Sectorial
	La verificación se fundamenta en la información revisada en la entidad en una visita de evaluación de la medida o en el análisis de informes de cumplimiento de la medida entregados por la entidad o terceros.

Las evaluaciones se realizan con base en la periodicidad acordada o definida por los actores de la Estrategia durante la adopción de las medidas. El informe de seguimiento o evaluación debe realizarse y entregarse máximo 30 días calendario después de la visita de seguimiento o de la recepción de la información para evaluación que permita verificar el avance y/o cumplimiento por parte de la entidad territorial de las obligaciones y actividades previstas para que las medidas adoptadas sean levantadas.

Se produce un informe de seguimiento o evaluación de la medida, el cual debe incluir las conclusiones y recomendaciones tanto sectoriales como jurídicas de cada caso. Según su periodicidad, su contenido se convierte en el insumo y en el sustento del informe de evaluación de la continuidad de la medida, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Documentación entregada por la Entidad territorial.

Acta de visita. (Si aplica)

Informe de Seguimiento y/o evaluación.

	2.
	 
	Comentar el informe de seguimiento o evaluación.
	SI
	Líder Sectorial
(Equipo Jurídico, si es necesario)
Coordinador de la Estrategia
	El Líder Sectorial cuenta con 7 días hábiles para realizar la revisión, el Equipo Jurídico con 7 días hábiles y el supervisor con 3 días hábiles, después de la entrega del informe al cual se refiere la actividad anterior, el Líder Sectorial, (el Equipo Jurídico si es necesario, de acuerdo a instrucción del Coordinador) y el Coordinador de la Estrategia comentan el informe de seguimiento o evaluación de la medida y producen un informe comentado, el cual es entregado al Responsable Sectorial para ajustes en caso de que sea necesario, dichas revisiones se hacen por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Cada revisión se hace sucesivamente, no paralelamente y el orden de sucesión es primero el Líder Sectorial, (luego el Equipo Jurídico si es necesario) y el Coordinador de la Estrategia.
	Informe de seguimiento o evaluación comentado.

	3.
	 
	Ajustar y aprobar informe de seguimiento o evaluación.
	NO
	Responsable Sectorial
	2 días hábiles después de que el Líder Sectorial, (el Equipo Jurídico si es necesario) y/o el Coordinador de la Estrategia entreguen el informe de seguimiento y/o evaluación comentado, el Responsable Sectorial / territorial ajusta el informe según los comentarios, se produce el informe final de seguimiento o evaluación el cual debe ser aprobado por el Coordinador de la Estrategia, todo lo anterior por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Informe final de seguimiento o evaluación aprobado.

	4.
	
	Enviar para conocimiento el informe de seguimiento o evaluación a la entidad territorial, a los Ministerios Sectoriales y/o al Departamento Nacional de Planeación y a los organismos de control (si es necesario)
	SI
	Responsable Sectorial
	1 día hábil después de aprobado el informe de seguimiento o evaluación, se envía el informe de seguimiento o evaluación a la entidad territorial, a los Ministerios Sectoriales o al Departamento Nacional de Planeación para su información y a los organismos de control, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Oficios radicados que anexan el informe de seguimiento o evaluación de las medidas.

	5.
	
	Entregar al Archivo Central de la Dirección toda la documentación que soporta el informe de seguimiento o evaluación de la medida
	NO
	Responsable Sectorial
	1 día hábil después de enviadas las comunicaciones del informe de seguimiento o evaluación, se deben entregar al Archivo Central de la Dirección General de Apoyo Fiscal las comunicaciones interinstitucionales y la información que soportan el seguimiento o evaluación con base en el Manual de Constitución de Archivo, lo cual produce que ésta permanezca organizada y archivada.
	Expediente de la entidad por sector y por medida.

Visto bueno del personal encargado del archivo.

	B. Analizar la continuidad de la medida adoptada.

	6.
	
	Analizar la continuidad de la medida adoptada, la reformulación o adopción de nuevas medidas de acuerdo con el vencimiento del término, la solicitud del Ministerio Sectorial respectivo, del Departamento Nacional de Planeación o de la entidad territorial afectada con la medida y/o de los informes de cumplimiento de las actividades de seguimiento por parte de la Dirección General de Apoyo Fiscal.

Con base en lo anterior se toma alguna de las siguientes decisiones: 
- Levantar la medida preventiva
- Reformular y/o extender la medida 
- Imponer medidas correctivas por incumplimiento de las obligaciones o actividades asociadas a las medidas adoptadas
	NO
	Responsable Sectorial
	Al finalizar la ejecución de la medida, la cual está determinada al cumplimiento de sus actividades en el tiempo de acuerdo con la periodicidad definida por los actores de la Estrategia, o en caso de que sea una Medida Correctiva de Suspensión de Giro, se analiza la continuidad de la medida adoptada, la reformulación o adopción de nuevas medidas de acuerdo al vencimiento del término, el levantamiento de la medida, la solicitud del Ministerio Sectorial respectivo, del Departamento Nacional de Planeación o de la entidad territorial afectada con la medida y/o de los informes de cumplimiento de las actividades de seguimiento por parte de la Dirección General de Apoyo Fiscal.

Se produce un informe de evaluación de la continuidad de la medida debidamente sustentado en el cual se toma alguna de las siguientes decisiones: levantar la medida preventiva o correctiva; reformular y/o extender la medida o, imponer medidas correctivas por incumplimiento de las obligaciones o actividades asociadas a las medidas adoptadas, esto teniendo en cuenta que para este informe también se debe cumplir con los pasos 1 a 5 descritos en el presente documento, lo anterior debe ser gestionado por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: En el caso de que se requiera reformular el contenido de las obligaciones y/o actividades asociadas a las medidas o adoptar nuevas medidas correctivas se requiere acudir a los campos y actividades propias incluidas en los procedimientos particulares del Procedimiento Mis. 4.5.2. según la medida a adoptar.
	Informe de seguimiento y/o evaluación aprobado.

	C. Consulta a los ministerios sectoriales sobre el análisis de la continuidad de la medida a adoptar.

	7.
	
	Enviar una copia del informe de evaluación aprobado a los Ministerios Sectoriales o Departamento Nacional de Planeación para que hagan su pronunciamiento respecto al análisis realizado por la Dirección General de Apoyo Fiscal.
	SI
	Responsable Sectorial / territorial
	El Responsable Sectorial / territorial 1 día hábil después de aprobado el informe de evaluación, envía una copia de dicho informe al Ministerio Sectorial o Departamento Nacional de Planeación según corresponda para que hagan sus comentarios respecto al análisis realizado por la Dirección General de Apoyo Fiscal, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Oficio de consulta radicado con anexos

	8.
	Ministerios sectoriales o Departamento Nacional de Planeación:
Documento con comentarios sobre la medida
	Recibir los comentarios provenientes de los Ministerios Sectoriales o el Departamento Nacional de Planeación
	NO
	Gestor documental
	Como máximo 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de radicación del oficio enviado por la Dirección General de Apoyo Fiscal, se espera recibir el pronunciamiento proveniente de los Ministerios Sectoriales o el Departamento Nacional de Planeación, se relaciona el documento recibido por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: En caso de que la Dirección General de Apoyo Fiscal no esté de acuerdo con el pronunciamiento emitido por los Ministerios Sectoriales o el DNP los argumentos deberán ser esgrimidas en el marco del acto administrativo que se proyecte o en un documento adjunto al expediente.
	Documento con comentarios en relación al informe y medida a adoptar

Acto administrativo y/o Documento anexo en caso de que la Dirección General de Apoyo Fiscal no esté de acuerdo con el pronunciamiento emitido

	9.
	
	Elaborar el proyecto de resolución que levanta o reformula, extiende la medida o impone otras medidas
	NO
	Responsable Sectorial
	Máximo 2 días hábiles después de recibidos los comentarios del Ministerio Sectorial o el Departamento Nacional de Planeación, el Responsable Sectorial elabora el proyecto de acto administrativo que levanta o reformula, extiende la medida o impone otras medidas, el cual incorporara el pronunciamiento enviado por el Ministerio Sectorial o el Departamento Nacional de Planeación. Se produce un proyecto de acto administrativo, todo debidamente gestionado en el Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Es necesario tener en cuenta que la Medida de Suspensión de Giros solo se puede adoptar cuando su imposición no afecte la continuidad en la prestación de servicios a la comunidad o no ponga en riesgo la vida de los usuarios del Sistema General de Seguridad Social en Salud.

También se debe tener en cuenta que el acto administrativo debe contener las condiciones que debe cumplir la entidad territorial para que se le levante la medida adoptada.
	Proyecto de acto administrativo

	10.
	
	Verificar y aprobar el proyecto de acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas.
	SI
	Responsable Sectorial
Líder Sectorial
Equipo Jurídico
Coordinador de la Estrategia
	3 días hábiles, para el Líder Sectorial (4 para el Equipo Jurídico y 3 para el Coordinador de la Estrategia), después de la entrega del acto administrativo proyectado se refiere la actividad anterior, el Líder Sectorial, el Equipo Jurídico y el Coordinador de la Estrategia comentan el acto administrativo proyectado, el cual es entregada al Responsable Sectorial para ajustes en caso de que sea necesario.
 
2 días hábiles después de realizada la revisión, el Responsable Sectorial ajusta el acto administrativo proyectado según los comentarios, una vez validados los cambios realizados el acto administrativo debe ser aprobado por el Coordinador de la Estrategia, dicha gestión se hace por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Cada revisión se hace sucesivamente, no paralelamente y el orden de sucesión es, primero el Líder Sectorial, luego el Equipo Jurídico y finalmente el Coordinador de la Estrategia.
	Proyecto de acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas aprobado.

	11.
	
	Formalizar el acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas.
	NO
	Responsable Sectorial

Directora General de Apoyo Fiscal
	Máximo 1 día hábil después de aprobado el proyecto de acto administrativo, se debe se debe llevar para firma de la Directora General de Apoyo Fiscal y la solicitud a la Secretaría General de la numeración y fecha del acto administrativo.

* Si la medida adoptada es Plan de Desempeño, se debe revisar el procedimiento Mis 4.5 Pro.1.
* Si la medida adoptada es Asunción Temporal de la Competencia, se debe revisar el procedimiento Mis 4.5 Pro.2.
* Si la medida adoptada es Suspensión de Giros, se debe revisar el procedimiento Mis 4.5 Pro.3.
* Si la medida adoptada es Giro Directo, se debe revisar el procedimiento Mis 4.5 Pro.4.
* Si la medida adoptada es Suspensión de procesos contractuales, se debe revisar el procedimiento Mis 4.5 Pro.5.
* Si la medida adoptada es Declaración de ineficacia en los contratos, se debe revisar el procedimiento Mis 4.5 Pro.6.
*Para realizar las actividades de Evaluación de las medidas es Evaluación de las medidas adoptadas al uso de los recursos del SGP. Mis 4.5 Pro.8.
	Acto administrativo firmado y numerado

	D. Notificación de la medida al alcalde o gobernador (Ver Manual de Notificación de Actos Administrativos).

	12.
	
	Comunicar formalmente al representante legal de la entidad para realizar la notificación personal, adjuntando el informe final de diagnóstico.
	SI
	Responsable Sectorial
	1 día hábil después de recibida el acto administrativo numerado y fechado, se comunica formalmente al representante legal de la entidad para que se acerque a notificarse. Se produce un oficio radicado dirigido al alcalde o gobernador de la entidad territorial solicitándole que se acerque a notificarse personalmente dentro de los siguientes 5 días hábiles, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Sin perjuicio de lo anterior, si se dan los requisitos de ley la notificación podrá realizarse por medios electrónicos.
	Oficio de solicitud de notificación personal radicado

	13.
	
	Notificar personalmente al representante legal de la entidad
	13
	Responsable Sectorial
Equipo Jurídico
	Se cuentan máximo 5 días hábiles a partir del envío de la citación para que se notifique personalmente el representante legal de la entidad. Constancia de dicho proceso debe quedar plasmado en el Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Evidencia de notificación

	14.
	
	Notificar por aviso, si el representante de la entidad territorial no se notifica personalmente
	14
	Responsable Sectorial
	Si una vez transcurridos los 5 días hábiles para la notificación personal, el representante de la entidad territorial no se ha presentado, el siguiente día hábil se notifica por medio de aviso a la entidad territorial, se debe enviar al representante legal de la entidad un oficio que anexa el acto administrativo que levanta u reformula, extiende la medida o impone otras medidas, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Sin perjuicio de lo anterior, si se dan los requisitos de ley la notificación podrá realizarse por medios electrónicos.
	Oficio de notificación por aviso radicado

	15.
	
	Solicitar y adjuntar guía de entrega del oficio de notificación por aviso
	NO
	Responsable Sectorial
	Se solicita la guía de entrega del oficio que notifica el acto administrativo por aviso, entregada por la empresa de mensajería establecida este Ministerio y se adjunta dicha guía en el expediente de la entidad y en el Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

NOTA: Si la notificación se llevó a cabo por medios electrónicos el Responsable Sectorial deberá descargar del Sistema SIED D028 el soporte de entrega de los documentos en el buzón de correo electrónico de la entidad.
	Guía de entrega del oficio de notificación por aviso

	16.
	
	Solicitar a los responsables del giro sectorial la reactivación del giro (en caso del levantamiento la Medida de Suspensión de Giros)
	NO
	Responsable Sectorial
	Una vez formalizada el acto administrativo levantando la adopción de la medida, este Ministerio debe solicitar a los responsables del giro sectorial la reactivación de giros por medio de un oficio con la orden de reactivación y copia de la resolución que levanta la medida, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Oficio solicitando la reactivación de giros radicado

	E. Envío de la resolución a los organismos de control y a los ministerios sectoriales o al Departamento Nacional de Planeación.

	17.
	
	Enviar oficio a cada uno de los organismos de control en el cual se adjunte el acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas preventivas o correctivas emitidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal.
	SI
	Responsable Sectorial
	Máximo 1 día hábil después de la notificación del acto administrativo incluida en la actividad anterior, se envía un oficio a los organismos de control en el cual se adjunte la resolución que levanta, reformula, extiende la medida o impone medidas preventivas o correctivas, emitidas por la Dirección General de Apoyo Fiscal, por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Oficios radicados que comunican el acto administrativo

	18.
	
	Enviar un oficio al Ministerio Sectorial que aplique o al Departamento Nacional de Planeación en la cual se adjunte el acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas, emitida por la Dirección General de Apoyo Fiscal.
	SI
	Responsable Sectorial
	Máximo 1 día hábil después de la notificación del acto administrativo incluida en la actividad anterior, se envía un oficio al ministerio sectorial que aplique o al Departamento Nacional de Planeación en el cual se adjunta el acto administrativo que levanta, reformula, extiende la medida o impone otras medidas, emitida por la Dirección General de Apoyo Fiscal. Se produce un oficio que adjunte lo mencionado por medio del Sistema SIED D028, o el que determine el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
	Oficio que comunica el acto administrativo emitido radicado

	19.
	
	Entregar al Archivo Central de la Dirección toda la documentación que soporta las actividades asociadas a la continuidad de la medida.
	NO
	Responsable Sectorial
	1 día hábil después de enviadas las comunicaciones anteriores, se deben entregar al Archivo Central de la Dirección General de Apoyo Fiscal las comunicaciones interinstitucionales y la información que soportan la evaluación de la medida realizada con base en el Manual de Constitución de Archivo, lo cual produce que ésta permanezca organizada y archivada.
	Expediente de la entidad por sector y por medida.

	FIN DEL PROCEDIMIENTO




7. HISTORIAL DE CAMBIOS.


	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	12-03-2018
	3
	Actualización de la información registrada en el procedimiento. Este documento se encontraba inactivo para el proceso desde el 10 de noviembre de 2015; se retoma con los ajustes tecnológicos realizados para el proceso.
	Tatiana Santos Yate

	16-12-2020
	4
	Actualización del procedimiento.
	Liliana Parra Ramirez
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